
 

 

Córdoba,  03 de septiembre de 2024.- 

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 110.- 

Y VISTO: 

El Expediente Nº 0521-078878/2024 Trámite Nº 105651 911 170 

624 C.I. N° 11381/2024, iniciado a partir de la presentación efectuada por la 

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUANCHILLA 

LIMITADA, mediante la cual cumplimenta los requisitos para la aplicación de las 

recomposiciones tarifarias aprobadas por las Resoluciones Generales ERSeP Nº 

63/2023, Nº 81/2023, Nº 119/2023, Nº 155/2023, Nº 05/2024 y Nº 101/2024 dictadas en el 

marco de los Expedientes Nº 0521-071411/2023, Nº 0521-071950/2023, Nº 0521- 

073593/2023, Nº 0521- 074626/2023, Nº 0521-075043/2024 y Nº 0521-078212/2024, 

respectivamente, a instancia de requerimientos oportunamente formulados por la 

Asociación Coordinadora de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada 

(FACE CÓRDOBA) y por la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR). 

 

Y CONSIDERANDO:  

Voto del Presidente, Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. 

Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. Peralta 

I. Que la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano- en su artículo 25 inc. 

h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, revisiones y 

ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a cargo de los prestadores, de 

acuerdo con los términos de los títulos habilitantes.”.  

II. Que conforme a constancias de autos, se dio inicio al 

expediente bajo tratamiento, a partir de la presentación formulada por la COOPERATIVA 

DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUANCHILLA LIMITADA, mediante la 

cual cumplimenta los requisitos para aplicar los incrementos tarifarios pertinentes, 

aprobados por las Resoluciones 63/2023, Nº 81/2023, Nº 119/2023, Nº 155/2023, Nº 

05/2024 y Nº 101/2024 dictadas en el marco de los Expedientes Nº 0521-071411/2023, 

Nº 0521-071950/2023, Nº 0521- 073593/2023, Nº 0521- 074626/2023, Nº 0521-

075043/2024 y Nº 0521-078212/2024, respectivamente, atento no haber resultado 



 

 

incorporada a las mismas, en virtud del incumplimiento de los requisitos oportunamente 

exigidos a tales fines. 

Que en el caso que nos ocupa, las referidas resoluciones 

indicaban que quedaban exceptuadas de los respectivos incrementos, las Cooperativas 

que no hubieran dado cumplimiento a los requisitos exigibles, hasta la fecha de solicitud 

de la recomposición, pudiendo acceder a los incrementos correspondientes, mediante la 

presentación y/o acreditación ante el ERSeP, de la debida solicitud e información 

requerida, a partir del  dictado de la correspondiente resolución, para su evaluación y 

consideración, si resultara pertinente. 

III. Que conforme a las constancias de autos, obran en la 

Gerencia de Energía Eléctrica de este Ente, comprobantes del cumplimiento de los 

requisitos técnicos y contables exigidos, por parte de la Cooperativa en cuestión. 

Que asimismo, obran en las presentes actuaciones, constancias 

que acreditan el cumplimiento respecto del pago de la Tasa de Regulación dispuesta por 

Decreto Provincial Nº 2298/2000, por parte de la Cooperativa bajo análisis, en lo relativo 

a lo necesario para ser contemplada en los alcances de las Resoluciones Generales 

consideradas. 

Que todo ello resulta atendible en lo relativo a la Prestataria 

solicitante, atento ha dado cumplimiento a los requisitos preestablecidos, con 

posterioridad al dictado de las Resoluciones Generales indicadas. 

IV. Que asimismo, en los artículos 11º, 12º, 13º y 14º, la 

Resolución General ERSeP Nº 57/2017 se establecen una serie de directivas asociadas a 

la instrumentación futura de “Mayores Costos Operativos” conforme al artículo 21.6 del 

Contrato de Concesión y la pertinencia de su aplicación y/o autorización; el traslado a 

“Mayores Costos Operativos” de todo costo que resulte de orden tarifario; como también 

en relación a los “Mayores Costos Operativos” que ya se encontraren en aplicación y 

hubieran sido debidamente acreditados por las respectivas Cooperativas. 

Que al respecto, estas cuestiones deben ser convenientemente 

destacadas en el presente acto. 

V. Que por su parte es necesario tener en cuenta lo establecido 

por el Informe Técnico de fecha 27 de agosto de 2024, elaborado por la Sección Técnica 



 

 

de la Gerencia de Energía Eléctrica de este Organismo, el cual prescribe que “…obran en 

la Gerencia de Energía Eléctrica del ERSeP, constancias del cumplimiento de los 

requisitos técnicos y contables exigidos, por parte de la COOPERATIVA…”. 

Que luego, el referido informe concluye que “En consonancia con 

los conceptos vertidos en las Resoluciones Generales ERSeP Nº 63/2023, Nº 81/2023, 

Nº 119/2023, Nº 155/2023, Nº 05/2024 y Nº 101/2024, y por haber cumplimentado las 

condiciones exigidas en las mismas, a los fines de recomponer la situación económico-

financiera de la COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE 

HUANCHILLA LTDA., perteneciente al GRUPO “A”, técnicamente se recomienda aprobar 

los incrementos tarifarios solicitados, a instrumentarse de conformidad con el detalle 

incluido en el ANEXO ÚNICO del presente.”. 

VI. Que así las cosas, conforme a lo analizado precedentemente, 

lo dispuesto por el Informe Técnico citado, la normativa aplicable a la temática bajo 

tratamiento, y en virtud de haber dado cumplimiento a las condiciones exigibles, surge 

apropiado autorizar las recomposiciones de tarifas aplicables por la Cooperativa 

alcanzada por la presente, considerando las fechas de vigencia referidas y tomando 

especialmente en cuenta lo establecido por los artículos 11º, 12º, 13º y 14º de la 

Resolución General ERSeP Nº 57/2017, por resultar ello ajustado a derecho. 

VII. Que en atención al especial Principio de Celeridad que debe 

caracterizar al procedimiento administrativo, a los efectos de arribar a una solución única 

y definitiva, resulta conveniente y razonable el dictado por parte de esta Administración 

de un único acto administrativo que abarque unificadamente el tratamiento conjunto de 

las cuestiones planteadas por la Distribuidora en lo relativo a los diversos expedientes 

citados supra y traídos a análisis en marras. 

Que ello es posible conforme a las disposiciones establecidas en 

la Ley Nº 6658 -Ley de Procedimiento Administrativo-, la cual, en cuanto a la “Unificación 

en el dictado de actos administrativos”, en su artículo 95 establece que: “Cuando deba 

dictarse una serie de actos administrativos de la misma naturaleza, podrán redactarse 

en un único instrumento, que especificará las personas u otras circunstancias que 

individualicen cada uno de los actos.”.  (Lo resaltado nos pertenece). 



 

 

Que en suma, correcto es emitir una única Resolución, 

culminando con ello la debida sustanciación de los trámites iniciados y la consecuente 

finalización de los procesos administrativos mencionados. 

VIII. Que atento a lo dispuesto por el artículo 1º de la Resolución 

General del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 06/2004), 

el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en los casos de disposiciones 

de alcance general y de aplicación interna y externa, operativas, reglamentarias o 

interpretativas de la ley de su creación o de los marcos regulatorios de los servicios 

públicos y concesiones de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara 

de pautas de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”. 

 

Voto del Vocal Facundo C. Cortes 

Viene a consideración de ésta vocalía el Expediente Nº 0521-

078878/2024, mediante el cual se aprobó el Aumento Tarifario de Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica de la 

Provincia de Córdoba, derivados de la implementación de las Resoluciones 

Generales Nº 63/2023, Nº 81/2023, Nº 119/2023 y Nº 155/2023, N°05/2024 y 

N°101/2024; En relación al mismo, me remito a las consideraciones efectuadas en 

los votos emitidos en las resoluciones referidas. 

Así voto. 

 

Voto del Vocal Rodrigo F. Vega 

Que viene a esta Vocalía el Expediente Nº 0521-078878/2024 

Trámite Nº 105651 911 170 624 C.I. N° 11381/2024, iniciado a partir de la presentación 

efectuada por la iniciado a partir de la presentación efectuada por la COOPERATIVA DE 

ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUANCHILLA LIMITADA, en el que se ha 

puesto a consideración el tratamiento  el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su 

incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de 

Concesión, debe ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General 



 

 

ERSeP Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier contravención, la aplicación de las penas 

allí previstas. 

Que, en función de lo analizado,  sin dejar de poner en valor el 

trabajo técnico de las áreas específicas, y sin perjuicio del procedimiento ejecutado, con 

respecto al incremento tarifario requerido, y la  fundamentación  expresada por la 

prestataria, este Vocalía diside rechazando dicho pedido, argumentando que  tal petición  

no es más ni menos que  la consecuencia del impacto que a provocado en la 

Cooperativa, la carencia de condiciones exigidas por este Organismo para aplicar los 

incrementos, y que hoy en día se encuentran debidamente cumplimentadas. Pero para 

nada debe configurarse ello en un agresivo impacto al bolsillo del usuario, como se prevé 

con la aplicación del importante incremento tarifario la prestataria. 

Tal es así, que considerando en detalle la resolución, conforme la 

realidad, económica y social de nuestro país, configuraría tal disposición   una  excesiva  

onerosidad  de  la  prestación  –tarifa  a  cargo  del  usuario- que termina por generar un  

más que  notable  y claro  desequilibrio, en las condiciones económicas del usuario.  

Por el contrario si dicho incremento se estableciera de manera 

desdoblada, paulatinamente, produciendo en el usuario un impacto menor, ya que el 

usuario en este caso no debe adjudicarse la carga de los incrementos tarifarios que no 

se llevaron a cabo por incumplimientos reiterados, de la prestataria para con las 

obligación que emergen exclusivamente de ese Organismo . Circunstancia totalmente 

ajena al destinatario final que será el propio usuario. 

 Concluyendo que en el marco de la   función  principal  del  

ERSeP,  en sostener  y  preservar el  equilibrio  para  ambos  extremos  de  la  ecuación,  

(usuario-Prestataria de Servicios) rechazo enfáticamente  estos  ajustes,  en  tanto  no  

se    adecuen  al equilibrio razonable  que  debe  existir  en el pedido de ajuste tarifario    

Por todo lo expuesto, normas citadas, las disposiciones 

emanadas de los arts. 21 y siguientes de la Ley N° 8835 – Carta del Ciudadano mi voto 

es NEGATIVO  

Así voto 

 



 

 

Que por todo ello, normas citadas, el Informe de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el Dictamen emitido por el Servicio Jurídico 

de la Gerencia de Energía Eléctrica y en uso de sus atribuciones legales conferidas por 

los artículos 21 y siguientes de la Ley Nº 8835 -Carta del Ciudadano-, el Directorio del 

Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP) por mayoría (voto del Presidente, 

Mario A. Blanco, y de los Vocales Mariana A. Caserio, José Luis Scarlatto y Mario R. 

Peralta); 

 

R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1º: APRUÉBANSE los incrementos tarifarios aplicables por la 

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD Y SERVICIOS ANEXOS DE HUANCHILLA 

LIMITADA, perteneciente al GRUPO “A”, derivados de la implementación de las 

Resoluciones Generales Nº 63/2023, Nº 81/2023, Nº 119/2023, Nº 155/2023, Nº 05/2024 

y Nº 101/2024; a instrumentarse de conformidad con las modalidades y cronogramas 

establecidos en el ANEXO ÚNICO de la presente. 

 

ARTÍCULO 2º: DISPÓNESE que el cobro de “Mayores Costos Operativos” y/o su 

incorporación a tarifas en virtud de las previsiones del artículo 21.6 del Contrato de 

Concesión, debe ajustarse al procedimiento establecido en la Resolución General ERSeP 

Nº 57/2017, cabiendo ante cualquier contravención, la aplicación de las penas allí 

previstas. 

 

ARTÍCULO 3º: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, dese copia y publíquese en el Boletín 

Oficial de la Provincia de Córdoba. 
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